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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

En atención a la nota devolutiva emitida por la oficina de 

registro e instrumentos públicos de Medellín, y lo manifestado por 

la apoderada de la actora, se ordena oficiar a dicha oficina, para que 

se sirvan registrar la medida cautelar ordenada mediante auto del 

12 de octubre del año en curso, y comunicada mediante oficio 728 

del 20 de octubre de 2022, la cual ordena la inscripción de la 

demanda, en los folios de matrículas No.001-1268086-001-1268012        

001-1268013 propiedad de la demandada. 

 

 Se advierte entonces, que la demandada DOMINIQUE 

MAHARAJ se identifica con pasarte estadounidense N 721036638 y 

cédula de extranjería N 555745.  

 

 

Pues como se evidencia en la escritura pública de compraventa, 

la señora DOMINIQUE MAHARAJ, se identificó con CC N 555745  

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00358 00 

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE MANUEL SALVADOR ARANGO MUÑOZ   

DEMANDADO DOMINIQUE MAHARAJ Y JOHN AUSTIN YAVORSKY 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

DECISION REQUIERE PARTE DEMANDANTE  



 

Página 2 de 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Líbrese el oficio correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 

v. 
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